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Señor(a)
Representante legal
ACADEMIA DE  BELLEZA CON'S
CLL73#4N35
Cali

ASUNTO:  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  RESOLUClÓN  NO  4143.0.21.6415    SEPTIEMBRE  15
DE2015.

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo  establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437  de  2011,  ten¡endo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a part¡r del envío de la citación oficio NO  130 FEBRERO
O5 DE 2016,  Guía  NO 7039350024 FEBRERO O5 DE 2016,  para la correspondiente notificación
personal,  este  despacho  procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  de  la  Resolución
No.  4143.0.21.6415  SEPTIEMBRE  15  DE  2015,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de
Santiago de Cal¡.

Contra el c¡tado acto adm¡nistrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  surt¡da  la  notifiicación,  ante el  Secretario de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  c¡udadano  SAC,
primer piso del  Centro Adm¡nistrativo  Municipal  CAM  ubicado en  la Avenida 2  norl:e #10 -70.

En  el  expediente  se  dejará  constancia  de  la  remisión  o  publicación  del  aviso  y  de  la  fecha  en
que por este medio quedará suriida la notfficación personal.

Se le informa que la notificación se cons¡derará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del  presente av¡so.

Se  adjunta copia de  la resolución  NO 4143.0.21.6415 SEPTIEMBRE  15  DE  2015.

Atentamente,

LU#LÉ
Secretari
Proyectó-  YeznI  C
RevisÓ   Francisned

TE SINISTERRA

r
Centro Administrativo Municipal CAM Torre A'ca'día P¡so OS

Teléfono:  6441200   Fax 6441200
www.cali.gov.co
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POR MEDIO  DE  LA CUAL SE CANCELA RECONOCIMIENTO OFICIAL   DE  UN
INSTITUTO  DE  EDUCACIÓN  NO  FORMAL DENOMINADO ACADEMIA DE  BELLEZA

CON'S

EL SECRETARIO  DE  EDUCACIÓN  DEL MUNICIPIO  DE SANTIAGO  DE CALI

En ejercicio de sus facultades lega'es, en especial  las conferidas por la Ley 115 de
1994,  el articulo  129 de'  Decreto Municipal O203 de 2001,  el  Decreto  Nacional 4904 de

2009 yl

CONSIDERANDO:

Que  el    Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  instituciones  de  educación  para  el
trabajo  y  el  desarrollo  humano  podrán  ofrecer  programas  de  formación  laboral  y  de
formación   académ¡ca,   para   lo   cual   deben   contar  `con   licencia   de  funcionamiento   o
reconocimiento de carácter of¡cial y obtener  el registro del programa(s) a ofrecer;

Que e'  lnst¡tuto de  Educación  No  Formal denominado ACADEMIA DE  BELLEZA CON`S
obtuvo  Reconocimiento oficial  según  Resolución  No 4211.2.21.2818  del  25  de  mayo  de
2006 expedido  por la Secretaria de Educacion  Mun¡cipal;

Que el  aparte 3.18  del  Decreto 4904  de 2009 establece:  CIERRE  DE  INSTITUCIONES.
Cuando el  representante  legal  o  propietario de  la  instituóión  privada  de educación  para
el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  decida  el  c¡erre  definitivo  de  la  institución,  de_berá
comunicarlo  a  la  secretaría  de  educación  que  le  otorgó  el  registro,  indicando  la  fecha
prev¡sta para el c¡erre y los mecanismos que adoptará para garant¡zar_a  los estyd_iantes
matriculados,  Ia  culminación  de  los  programas  que  vienen  cursando  y  pondrá  a  su
d¡sposición  los  archivos  académicos  correspondientes  para  todos  los  efectos  a  que
haya lugar

Que  la  señora  Ludis  Francisca  Padilla actuando como  representan  de  legal del  lnstituto
de  Educación  No  Formal  denominado ACADEMIA DE  BELLEZA CON`S  mediante oficio
radicado SAC  No.  30715 del 22 de agosto de 2013 solicito a  la Secretaria de  Educacion
Municipal   se   cancelé   el   Reconocim¡ento   Oficial   dado   mediante   la   Resolución   No.
4211.2.21.2818  del  25de  mayode2006.

Que en  mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART¡CULO   PRIMERO:   Cancelar   el   Reconocimiento   Oficial   para   la   prestación   del
servicio educativo  No   Formal  dado  a  la   ACADEMIA  DE  BELLEZA  CON`S  mediante  la
Resolución  No.  4211.2.21.2818 del 25 de mayo de 2006.

ARTICULO  SEGUNDO:  Una  vez  firmado  el  acto  administrativo,  la  institución  no  podrá
ofrecer  programas  de  formac¡ón  laboral  y  el  representante  legal  deberá  entregar  a  la
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ARTÍCULO TERCERO:  Conforme  con  lo  establecido en  el  ar{ículo  74  de  la  ley  1437  de
2011,   contra   el   presente   acto   procederán   los   recursos   de   ley   los   cuales   deberán
¡nterponerse  por  escr¡to  en  la  diligenc¡a  de  notificación  persona',  o  dentro  de  los  d¡ez
(10)  días  siguientes  a  ella,  o  a  'a  not¡ficación  por  aviso,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en
el  artículo 76 de 'a misma  ley.

ARTÍCULO CUARTO:  La  presente  Resoluc¡Ón  rige a  par{¡r de  la fecha de su exped¡ción.

Dada en santiaNggI:FbQati,EaSFosY/C2,UMdPeLAS:j~/#, z_d/é,2coi 3

rÚ  5:Or:ebCÓtÓ MÓn¡ca  Marulanda  Mol¡na-Técn¡co Adm¡nistrativo~  lnspección  y Vigilan
Samuel  Sepúlveda  Marín,  Coordinador  lnspección  y V¡gilancia
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